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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

EN ZABAGOZA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos ála fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOo

Las leyes obligan en la Peninsula, islas adyacentes, Cananas y 
•erritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
Milite dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tosa. (Código civil). . . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
w de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
tesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
rtovincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). 

jnn-ediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ej< mplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si 
gULoseSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
hiiía#d do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente pira su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. • 

PARTE OFICIAL
’hesid&nc ia del  c onsej o  de minist r os

M. el Rey (q, D. g.) continúa en Cowes, isla de 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corta bu 
gestad la Reina Doña María Cristina y demás 
Peonas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 Abril 1906 )

___ SECCION PRIMERA™
Residenc ia del  c onsej o de minist r os

bON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y
°U8tituüión Rey de España; .

a A tod°8 los que la presente vieren y entendieren, 
qae 1m Corte9 decretado y Nós sanoio- 

lo Siguiente:
^tioulo l.° El español que tomara las armas 

la Patria bajo banderas enemigas ó bajo las
Pu8uarau Por independencia de una 

pen del ^erritorio español, será castigado con la 
eadeua temporal en su grado máximo á 

tüetr1 ^■° bios que de palabra, por escrito, por 
tí„10 de la imprenta, grabado, estampas, alego- 
jare’Cari°atura8, siguos, gritos ó alusiones, ultra-

Nación, á su bandera, himno nacional ú 
^bieuia de su representación, serán castiga- 

la pena de prisión correccional.
.u misma pena incurrirán los que cometan 
68 delitos contra las regiones, provincias, ciu-

dadas y pueblos de España y sus banderas ó es
cudos. ,

Art. 3.° Los que de palabra o por escrito, por 
medio'de la imprenta, grabado ú otro medio mecá
nico de publicación, en estampas, alegorías, carica
turas, emblemas ó alusiones, injurien ú ofendan 
clara ó encubiertamente al Ejército ó á la Armada 
ó á instituciones, armas, clases ó Cuerpos determi- 
minados del mismo, serán castigados con la pena 
de prisión correccional. Y con la de arresto mayor 
en sus grados medio y máximo á prisión coirecoio- 
nal en su grado mínimo, los que de palabra, por 
escrito, por la imprenta, el grabado ú otro medio 
de publicación instigaren directamente á la insu
bordinación en institutos armados ó á apartarse del 
cumplimiento de sus deberes militares á personas 
que sirvan ó estén llamadas á servir en las fuerzas 
nacionales de tierra ó de mar.

Art. 4.° La apología de los delitos comprendi
dos sñ esta ley, y la de los delincuentes, se casti
garán con la pena de arresto mayor.

Art. 5.° Los Tribunales ordinarios de derecho 
conocerán de las causas que se instruyan por cual
quiera de los delitos á que se refieren los artículos 
1.°, 2.° y 4.° de esta ley, siempre que los encausa
dos no pertenezcan al Ejército de mar ó tiena y 
no incurrieren por el acto ejecutado en delito^ mi
litar. De las causas á que se refiere el art. 3. co
nocerán los Tribunales del fuero de Guerra y
Marina. . , ,

Cuando se cometieren al mismo tiempo do? o 
más delitos previstos en esta ley, pero sujetos a 
distintas jurisdicciones, cada una de éstas conocerá 
del que le sea respectivo.

El párrafo l.° del caso 7.° del art. 7.° del Código
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de jastioia militar y el núm. 10 del art. 7.° de la 
ley de Organización y Atribuciones de los Tribuna
les de Marina quedan modificados en la siguiente 
forma:

a) Código de justicia militar:
«Art. 7.° Por razón del delito la jurisdicción 

de Guerra conoce de las causas que contra cual
quiera persona se instruyan por.....

Séptimo. Los de atentado ó desacato á las 
Autoridades militares, los de injuria y calumnia 
á éstas y á las Corporaciones ó colectividades del 
Ejército, cualquiera que sea el medio empleado 
para cometer el delito, con inclusión de la impren
ta, el grabado ú otro medio mecánico de publica
ción, siempre que dicho delito se refiera al ejercicio 
de destino ó mando militar, tienda á menosca
bar su prestigio ó á relajar los vínculos de disci
plina y subordinación en los organismos armados, 
y los de instigación á aparta-se de sus deberes 
militares á quienes sirvan ó estén llamados á servir 
en aquella institución»,

¿9 Ley de organización y atribuciones de los 
Tribunales de Marina:

«Art. 7.° Por razón del delito conocerá la ju
risdicción de Marina en las causas que contra 
cualquier persona se instruyan por los siguientes:

10. Los de atentado y desacato á las Autori
dades de Marina, los de injuria y calumnia á éstas 
ó á las Corporaciones ó colectividades de la Arma
da, cualquiera que sea el medio empleado para co
meter el delito, con inclusión de la imprenta, el 
grabado ú otro medio mecánico de publicación* 
siempre que dicho delito se refiera al ejercicio del 
destino ó mando militar, tienda á menoscabar su 
prestigio ó ¿ relajar los vínculos de disciplina y su
bordinación en los organismos armados, y en los de 
instigación á apartarse de sus deberes militares á 
quienes sirvan ó estén llamados á servir en las 
fuerzas navales.»

Art. 6.° En las causas que s^gún esta ley co
rresponda instruir y fallar á los Tribunales ordina
rios de derecho, el Fiscal no podrá pedir el sobre
seimiento sin previa consulta y autorización del 
Fiscal del Tribunal Supremo. Tampoco podrá re
tirar la acusación en el juicio oral sino en escrito 
fundado, previa consulta y autorización (si no asis
tiese al acto) del Fiscal de la Audiencia respectiva. 
En los casos en que habiendo sostenido la acusa
ción la sentencia sea absolutoria, deberá preparar 
el recurso de casación.

Art. 7.° Practicadas las diligencias precisas 
para comprobar la existencia del delito, sus cir
cunstancias y responsabilidad de los culpables, se 
declarará concluso el sumario, aunque no hubiese 
terminado la instrucción de las piezas de prisión y 
de aseguramiento de responsabilidades pecunia
rias, elevándose la causa á la Audiencia, con em
plazamiento de las partes por término de cinco 
días.

La Sala continuará la tramitación de dichas pie
zas si no estuvieren terminadas.

Art. 8.° Confirmado, si así procede, el auto de 
terminación de sumario, se comunicará la causa 
inmediatamente por tres días al Fiscal, y después, 
por igual plazo, al acusador privado si hubiere com
parecido.

Uno y otro solicitarán por escrito el sobresei
miento, la inhibición ó la apertura del juicio. En 
este ultimo caso formularán además las conoltuio. 
nes provisionales y articularán la prueba de que in
tenten valerse.

El plazo de tres días concedido al Ministeriofi^ 
cal sólo se suspenderá, á instancia de éste, cuando 
se eleve consulta al Fiscal del Tribunal Supremo 
sobre la procedencia de la pretensión de sobresei
miento y hasta que la consulta sea resuelta.

Art. 9.° El término para preparar el reourso 
I de casación por infracción de ley será el de tres 

días, contados desde el siguiente al de la notifica
ción de la sentencia.

El recurso de quebrantamiento de forma se in
terpondrá en el mismo plazo, y en su caso á la vez 
que se anuncie el de infracción de ley.

Dentro del término del emplazamiento, que será 
de diez días, se interpondrá el recurso por infrac
ción de ley si estuviera anunciado ó preparado. Am
bos recursos, si se hubieran interpuesto, se sustan
ciarán conjuntamente en el Tribunal Supremo, y 
los autos se pondrán de manifiesto á las partes 
en los traslados que procedan.

El Tribunal Supremo sustanciará y resolverá 
estos recursos con preferencia á los demás, excep
to los de pena de muerte, aun cuando sea en el pe* 
ríodo de vacaciones. , .

Art. 10. Dentro de los cinco días siguientes a 
de haberse puesto en ejecución la sentencia, en 
caso de condena ó de ser firme la sentencia abso
lutoria, el Tribunal remitirá los autos originaei 
á la Inspección especial de los servicios judioiale > 
á fin de que ésta los examine y manifieste por e- 
crito, dentro de cinco días, á la Sala de 
del Tribunal Supremo cuanto se le ofrezca so ■ 
regularidad en el funcionamiento de los Juzgado 
Tribunales que hayan intervenido en cada ProC® ' 
observancia de los términos y conducta del pe 
nal de justicia. En su vista, dicha Sala tom^rsantr0 
determinaciones que estime convenientes 
de sus facultades, provocará la acción de los 
sidentes de loe Tribunales y de sus Salas de .ga, 
bierno para el ejercicio de sus respectivas a 
ciones y expondrá al Gobierno lo que ademas
me procedente. . nidos

Art. 11. Los procesos sobre delitos
en esta ley para cuya perpetración se hay» ^nioO 
do la imprenta, el grabado ú otro medio m ja 
de publicidad, se dirigirán, cualquiera que r80. 
jurisdicción que de ellos conozca, contra la' 
na responsable, guardando el orden que e
el art. 14 del Código penal nndi^o pe*

Para este efecto y los del art. 14 del rgg. 
nal, los Senadoras ó Diputados, mieutra® ^e. 
pectivo Cuerpo Colegislador no haya jos
dita la acción judicial, serán equipara 
exentos de responsabilidad criminal. jo*

Los procedimientos para la persecuci o 
delitos á que se refieren los artículos 2. , 
de esta ley sólo podrán incoarse ^ent.r^ 
meses después de la fecha de su oomis*0' • ¡tn-

Se entenderán sujetos á esta ley _ g,0 
presos comprendidos en los artículos ■ de 
la ley de Policía de imprenta, oon eX 
los libros.
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Art. 12. Cuando se hubieren diotado tres autos 
de procesamiento por delitos de los definidos en 
esta ley y cometidos por medio de la imprenta, el 
grabado ó cualquiera otra forma de publicación, ó 
en Asociaciones, por medio de discursos ó emble
mas, podrá la Sala segunda del Tribunal Supremo, 
á instancia del Fiscal del mismo, y sea cualquiera 
la jurisdicción que haya conocido de los procesos, 
decretar la suspensión de las publicaciones ó Aso
ciaciones por un plazo menor de sesenta días, sin 
qtie sea obstáculo al ejercicio de esta facultad el que 
se promueva cuestión de competencia después de 
dictado el tercer procesamiento.

Si se hubieren dictado tres condenas por los ex
presados delitos, cometidos en una misma Asocia
ción ó publicación, la propia Sala segunda del Tri
buna! Supremo, á instancia del Fiscal del mismo, 
y sea cualquiera la jurisdicción que haya conocido 
de los procesos, podrá decretar la disolución ó la 
Opresión respectivamente de aquéllas.

La sustanoiación para acordar la suspensión y 
supresión á que se refieren los dos párrafos prece- 
entes se sujetará á la forma establecida para el 

recurso de revisión en el art. 959 de la ley de En- 
luiciamiento criminal.

Art* En todo lo que no sea objeto de disposi- 
^ou especial de esta ley se estará respectivamente 

o preceptuado en el Código penal, en la ley de 
ujuiciamiento criminal del fuero ordinario y en 

leyes penales y de procedimientos del fuero de 
uerra y del de Marina.
Art, 14, Quedan derogadas todas las disposi- 
Qes penales y de procedimiento en cuanto se

1° PreoePtua^° expresamente en la pre- 

ea^‘rt' Ea presente ley se aplicará en todas 
]a QPar^ea desde el día siguiente de su inserción en

^or tanto:
feg ^darnos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 
c0¿^° . ^adores y demás Autoridades, así civiles 
y jj0 ^^itares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y e:gnidad> que guarden y hagan guardar, cumplir 

deoutar la presente ley en todas sus partes.
tov'd° 6U Palaoio a veintitrés de Marzo de mil 
^0ne01-entO8 8^8,—Yo el Rey.—El Presidente del

e]o de Ministros, Segismundo Moret.

£ REAL ORDEN
sid^j.0109'. Sres.: Las circunstancias en que ha 
pregj ,IS°utida por las Cámaras la ley para la re- 
t°¡ de los delitos contra la Patria y el Ejéroi- 

k°&rac^er completamente distinto que su exa- 
U revestido en cada una de las dos Cámaras; 
le Ja t Osíei*a de apasionadas apreciaciones en que 
qu6 jb 6nvuelto, llegándose á suponer unas veces 
determ- enoamiuada contra las manifestaciones de 
dirigí 1Uadas opiniones políticas, y otras, que se 
^lid&jC°ntra tendencias especiales de algunas lo- 
8U ^ exigen que en el momento de comenzar

Lame el Gobierno la atención de los 
^oigo 08 de cumplirla acerca de su verdadero y 5o<lt,íotor.

y ,9e desprende con entera claridad de su sim- 
t6R|- ?Qta lectura. La esencia de la ley reside, 

" a(h en sus tres primeros artículos, en los 

cuales se define un delito que antes no existía en 
el Código penal, y que oiroustanoias lamentables, 
no ciertamente exclusivas de España, sino más 
bien debidas á un movimiento general en Europa, 
han reclamado con imperiosa exigencia se incluya 
en la lista de los crímenes.

Esos artículos son tan presisos y terminantes, y 
han salido de la disoución tan analizados y estu
diados, que el espíritu más preocupado no hallará 
en ellos la menor ambigüedad ó la duda más peque
ña para su recta aplicación: tan claro es el conte
nido de sus conceptos y tan cuidadosamente se ha 
aquilatado el valor de las palabra^. Por eso, con 
sólo fijarse en ellas queda alejada toda idea de 
persecución á la tendencia, de castigo á la doctri
na, de delincuencia por el pensamiento. No hay 
delito más que en el hecho, y en el hecho defini
do, claro y terminante: en el ataque armado con
tra la Patria, en el ultraje contra la Nación, en 
la injuria ú ofensa contra el Ejército ó la Armada y 
en la apología de esos delitos.

Declámese, pues, cuanto se quiera, hágase alarde 
de supuestas condenaciones; el buen sentido del 
pueblo hará justicia á la rectitud de los legislado
res, y los Tribunales mostrarán con sus fallos que 
si la ley ampara eficaz y vigorosamente la unidad 
de la Patria y la disciplina del Ejército, en nada 
empece ni dificulta la libre predicación de las doc
trinas, la defensa de los programas ó la exposición 
de las aspiraciones regionales, cuya integridad ha 
sido expresamente reconocida en el párrafo 2.° del 
art. 2.°'

Y esa es toda la ley; fuera de éstas, el resto de 
sus disposiciones está consagrado al procedimiento 
y al propósito que guió al Gobierno al presentarla: 
de hacer que la averiguación del culpable sea cier
ta y seguro el inmediato castigo, sin lo cual la ley 
carecería de ejemplaridad y eficacia.

En este orden de ideas, y dado el estado de nues
tra legislación, en especial lo consignado en el caso 
7.° del art. 7.° del Código de justicia militar, fué 
requisito indispensable, no sólo la derogación de 
la excepción introducida por la ley de 1.® de Enero 
de 1900, sino la introducción de los artículos 11 y 
12, que se refieren á los delitos cometidos por me
dio de la imprenta. Esos artículos, que han sido ob
jeto de cuidadosa redacción y estudio por las Co
misiones de ambas Cámaras, exigen especial aten
ción de los llamados á aplicarlos; porque si bien 
los delitos cometidos por los medios mecánicos de 
publicidad mencionados en el art. 11 son los que 
dieron origen á hechos que pusieron un momento 
en peligro el orden público y perturbaron la tran
quilidad de muchas conciencias que nunca habían 
sospechado pudiera herirse á un tiempo á la san
tidad de la Patria y á la disciplina del Ejército, 
en cuanto éste es la expresión de la Patria armada, 
no debe olvidarse que nuestra sociedad política 
está fundada en la libertad de imprenta y en el 
respeto á los derechos de la conciencia, y que por 
tanto las Autoridades dependientes de los respec
tivos Ministerios que han de intervenir en la apli
cación de la ley se han de fijar desde el primer 
momento en las dos nociones que han presidido á 
su redacción, á saber: en la naturaleza y especiali
dad de los delitos que en ella se castigan y en la
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clara limitación de sus disposiciones, de manera 
que nunca puedan aplicarse á actos ó á ofensas que 
no estén taxativa y concretamente marcados en 
su texto.

Recuérdese que á este fin se hizo desaparecer 
de él el calificativo de -indirecto, aun cuando esa 
noción aparece en varios artículos del Código pe
nal; eliminación de un grande y lógico sentido, 
pues nada sería más detestable y digno de censura 
que ccnfundir la salvación de la Patria y la defen
sa de la disciplina militar, ideas fundamentales y 
estrechamente enlazadas entre sí, con las habitua
les licencias de estilo y de pensamiento que, por 
desgracia, aparecen en la prensa periódica sin pro
pósito deliberado de defender ó de destruir aque
llos principios fundamentales.

Téngase además en cuenta que esta ley en nada 
altera el sistema del Código penal ó de las leyes 
especiales que á la imprenta y á la asociación se 
refieren. Las nuevas figuras de delito son clara
mente definidas y cuidadosamente apropiadas á 
hechos determinados y concretos, y la claridad con 
que se expone la doctrina ilumina también el pro
cedimiento y las excepciones que ha sido necesario 
introducir en éste por la eficacia de la ley; pero no 
por eso queda impune todo lo que no cae taxativa
mente bajo su acción, puesto que toda delincuencia 
signe sujeta al Código penal.

Si en todo caso la aplicación de la ley exige la 
serenidad en el juicio y la prudencia en el proce
dimiento, á medida que las ofensas tienen mayor 
trascendencia y que las penalidades son más rigu
rosas se estrecha y acentúa la obligación del juz
gador para ajustarse á la ley, cuidando especial
mente de que en momentos de agitación y apa
sionamiento de la opinión no se confunda el delito 
con la violencia de la expresión ó se mire oomo 
ofensa á la Patria lo que es tan sólo á las reglas de 
la educación ó de la conveniencia social.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Abril de 1906. 
—Segismundo Moret.—Exomos. Sres. Ministros 
de Gracia y Justicia, Guerra y Marina.

(Gaceta 24 Abril 1906)

. . . ^SECCION CUARTA

Delagacíón de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Registros fiscales.—Circular.
La Dirección general de Contribuciones, Im

puestos y Rentas, por medio de una circular de 19 
del actual, recibida en esta dependencia, estima 
que el nuevo régimen que para el servicio de for
mación del Catastro rústico y urbano establece la 
ley de 23 del mes último, para cuya ejecución está 
preparando aquel centro el oportuno proyecto de 
Reglamento, no exige la suspensión de los trabajos 
que para la formación de los Registros fiscales se 
vienen practicando en los pueblos de esta provin
cia, toda vez que con arreglo al art. 47 de la cita
da ley, aquéllos podrán utilizarse como parte de 
los que son necesarios para el avance catastral que 
autor iza el art. 4?

Por consiguiente, procede que los Ayuntamien 
tos que no^han cumplimentado este servicio, conti
núen, si cabe, con mayor actividad y celo los tra
bajos de formación délos Registros fiscales d . 
propiedad urbana queviénense realizando, atenif'n 
dose por ahora á las disposiciones vigentes en este 
materia, ínterin no se dicte el Reglamento para 11 
ejecución de la expresada Ley catastral, el que oon 
tendrá las prevenciones oportunas para la adapta 
ción de los trabajos efectuados á los preceptos de 
la misma, á fin de que el tránsito de uno á otro ré
gimen se verifique, no sólo sin perturbación alguna 
para el servicio, sino mejorando éste todo lo posi
ble oon los medios que proporciona dicha ley.

Ahora bien; como no puede menos de reconocer
se el derecho de los Ayuntamientos á solicitar la 
suspensión de los trabajos que estén efectuando, ee 
deseará que se continuaren oon arreglo á las pres* 
cripciones de la nueva Ley y del Reglamento que 
para su ejecución se dicte, y más si acordaran uti
lizar el derecho de preferencia que, mediante e- 
abono anticipado de gastos, concede para los tra
bajos de formación de los Registros el art. 43 ae 
la repetida Ley, por lo que advierto á los Ayunta
mientos que se hallaren en condiciones, al -^uiu- 
nicarles lo que al principio va expuesto, que si op
taran por la suspensión de los trabajos, deberán co
municarlo á esta Delegación dentro del termino 
improrrogable de treinta días. ., .

Todo lo cual se publica en este periódico 
para oonooimiento de loa Ayuntamientos que 
davía no han presentado en las oficinas de la 
ministración de Hacienda los Registros ñaca es 
edificios y solares de los respectivos términos 
nicipales, á los efectos consiguientes. , 

Zaragoza 23 de Abril de 1906.—El Deleg > 
Agustín F. Ramos. -

SECCION QUINTA____
7.° REGimiENTO CONTADO DE ABTILLERU

Debiendo precederse á la venta en pu 
basta de tres yeguas y dos caballos que 
desecho este regimiento, á las once de ^ruie0> 
próximo mes de Mayo, en el cuartel del 
que ocupa este Cuerpo; se hace presente p 
que deseen tomar parte en la licitación. jaUt6 

Zaragoza 23 de Abril de 1906.—El Oo 
mayor, Pedro Clavería.

SECCION SEXTA^^ 
. . . Seoret61"1^

Hasta el 15 de Muyo se admitirán en £üraa< 
la alteraciones que los vecinos y hacen a arbaüB» 
teros hayan sufrido en su riqueza rústica y j0 
previa presentación de los documentos q 
justifiquen. .gQg/El

Villanueva de Gállego 20 de Abril e 
Alcalde, Victorio Guillén. .

IMPRENTA DEL HOSPlC10


